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ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00521 00

SONIA HERRERA <soniamilenaherrera@gmail.com>
Mar 18/10/2022 4:51 PM
Para: Juzgado 33 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Magnolia Yanneth Galvis Lagos <mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO TREINTA Y TRES DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                      S.                                                D. 
 

REFERENCIA. ACCION DE TUTELA 

RADICACIÓN.   110013105033 2022 00521 00

ASUNTO.  SUBSANACION ACCION DE TUTELA

 

SONIA MILENA HERRERA MELO, mayor y vecina de Bogotá, portadora de la cédula de ciudadanía número
52.361.477 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 161.163 del C.S.J., obrando en mi condición
de apoderada  de la parte actora, de manera respetuosa me permito allegar la subsanación de la accion de tutela, de
la siguiente manera:

1. El poder aportado por la doctora SONIA MILENA HERRERA MELO no cumple los requisitos del artículo 5 de la
Ley 2213, toda vez que no allega constancia de haber sido conferido mediante mensaje de datos o, si ese no fuera el
caso, de haber sido debidamente autenticado.

De acuerdo a lo anterior, allegó correo electrónico en el cual me fue conferido el poder

 2. No se aportó con el escrito de tutela la petición de cumplimiento de sentencia radicada ante la accionada.  

No se aportó por cuanto a COLPENSIONES solo se radicó la solicitud de cumplimiento de sentencia, ( se radicaron
las sentencias debidamente ejecutoriadas), pero de acuerdo a la solicitud de este despacho, aportó respuesta dado
por COLPENSIONES desde el pasado 22 DE ABRIL DE 2022, al cumplimiento de fallo judicial

Cordial  saludo.

SONIA MILENA HERRERA MELO
ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Movil: 3125405905  - 3194262363
ᐧ


